
MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19752 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
23 plazas, mediante oposición libre número 8/76, 
para ingreso en la Escala de Facultativos y Espe
cialistas del Organismo.

Vacantes 23 plazas en la plantilla de la Escala de Facul
tativos y Especialistas de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, de conformidad con la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por el Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, y cumplidos los trá
mites preceptivos de informe previo de la Junta Técnico-Ad
ministrativa y de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el articulo 6, 2, d), del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de junio, se resuelve cubrirlas de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 23 plazas vacantes en la plantilla de la Escala 
de Facultativos y Especialistas de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, para desarrollar funciones princi
palmente de análisis fisico-químicos y biológicos de alimentos.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Las plazas objeto de esta con

vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos según Decreto 2043/ 
1971, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de sep
tiembre).

b) De orden retributivo.—La remuneración de las plazas ob
jeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el De
creto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el ré
gimen de personal al servicio de los Organismos Autónomos y 
demás disposiciones complementarias, asi como las normas 
aprobadas por el Consejo de señores Ministros en su reunión 
de 2 de abril de 1976, sobre fijación de las retribuciones del 
personal funcionario al servicio de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, o las que rijan en cada momento.

c) Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que determina el artícu

lo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no 
podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, 
obtengan con cualquier otra de la Administración centralizada o 
autónoma del Estado o de la Administración Local. Además, 
estarán sometidas al régimen de incompatibilidades que se esta
blece en las normas anteriormente citadas.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de dos ejercicios elimi
natorios.

El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito du
rante un periodo máximo de tres horas, dos temas sacados a la 
suerte del programa que figura como anexo a la presente con
vocatoria. Este ejercicio será leído públicamente por cada aspi
rante ante el Tribunal.

El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá 
en el análisis físico, químico y biológico de una muestra de 
alimentos. La duración de este ejercicio será de cuatro horas 
y al terminar el tiempo, los resultados se presentarán por es
crito.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de 

setenta.
c) Estar en posesión de alguno de los títulos de Licenciado 

en Medicina y Cirugía, Farmacia, Veterinaria, Ciencias Bio
lógicas, Fisicas o Químicas, o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Loca], ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Tener cumplido el Servicio Social, si se trata de aspi
rantes femeninos, antes de expirar el plazo de treinta dias se
ñalados en la base 9,2, o estar exentas de cumplirlo.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el aparta
do f).



3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas, de
berán rellenar el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), cuidando que 
sea debidamente cumplimentado en todas sus partes y acom
pañando una fotografía tamaño carné, asimismo en el recua
dro número 1 deberá consignarse «Escala de Facultativos y 
Especialistas oposición 6/76).

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge
neral de Sanidad (Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional).

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, 
sito en la plaza de España, 17 (Madrid-13), o en los Registros 
de los Centros o Establecimientos dependientes del Organis
mo o de la Dirección General de Sanidad o en los lugares 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Sección 
de Tesorería de la Dirección General de Sanidad o bien por giro 
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la so
licitud, el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivará 
su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Direc

tor general de Sanidad aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del 
Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, el nom
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documento 
nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo dé quince días contados a partir del siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación 
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas, sin nece
sidad de notificación individual, en la resolución que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», por la que se apruebe 
la lista definitiva y en la misma figurarán los nombres y ape
llidos de los candidatos y el número del documento nacional de 
identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
a Gobernación en el plazo de quince días hábiles contados 

desde el siguiente al de la publicación de dicha lista.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director general 
de Sanidad y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Director del Centro Nacional de Alimentación 
y Nutrición o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios de alguno de los siguientes Cuer
pos:

Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, Cuerpo Farmacéutico 
de Sanidad Nacional, Cuerpo Nacional Veterinario o Escala de 
Facultativos y Especialistas de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional, con destino en el Instituto Nacional de 
Sanidad; un representante de la Dirección General de Sanidad 
de alguno de los Cuerpos o Escala citados y otro de la Direc
ción General de la Función Pública.

Actuará como Secretario del Tribunal el Vocal de menor 
edad.

Se designarán, además, los miembros suplentes del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente, además del Presidente, titular o suplente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que debe regir para el primer ejercicio de la 
oposición será el que figura como anexo de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier 
momento para que acredite su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará me
diante sorteo público, cuya fecha y lugar de realización así 
como resultados del mismo, se anunciarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado», salvo que todos los aspirantes realicen cada 
ejercicio en la misma sesión.

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

6.6. Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de Selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a 10 pun
tos por cada ejercicio siendo necesario obtener para aprobar, 
una media aritmética de cinco puntos. La calificación final 
se obtendrá por la suma de la media de puntos alcanzada en 
cada ejercicio.



8. LISTA DE APROBADOS 1 PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.l. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar éste el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los 
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la últi
ma sesión en la que habrán do figurar por orden de puntuación 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Registro General 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional o en 
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, los siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente, sin que se admita fotocopia.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
certificación académica de los estudios realizados y del justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo de la 
base 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.

Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha con que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párra
fo de la base 9.2.

La expresada documentación deberá ser presentada junto con 
una solicitud en la que indique, como mínimo, los datos perso
nales del aspirante y la prueba selectiva a que se refiere.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera, en activo, estarán exentos de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servi
cios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en la base 3. En este 
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según el orden de puntuación a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

Por el Director general de Sanidad se extenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados 
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 8.5 del 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
nombramientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la publicación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos en los destinos que se les asigne provisionalmente y cum
plír con los requisitos exigidos en el artículo 15 del Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido para tomar posesión 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a 
terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1976.—El Director general de 

Sanidad, Federico Bravo Morate.

ANEXO

Escala de Facultativos y Especialistas, oposición libre 
número 6/76

Análisis fisico-químicos y biológicos de alimentos

1. Organización de la Sanidad Nacional.—Dirección General 
de Sanidad.—Administración Institucional de la Sanidad Na
cional.

2. Jefaturas Provinciales de Sanidad.—El Instituto Nacional 
de Sanidad.—El Centro Nacional de Alimentación y Nutrición.

3. Estatuto del personal de los Organismos Autónomos.
4. Competencias alimentarias de la Dirección General de 

Sanidad y de otros Organismos de la Administración Nacional.
5. Legislación Alimentaria Nacional.—Código Alimentario 

Español y su desarrollo.
6. Legislación Alimentaria Internacional.—Organismos ex

tranjeros ocupados de la normalización y armonización alimen
taria.

7. Concepto de fraude.—Sus posibles razones y sus tipos más 
generales.

8. Los registros sanitarios de la Dirección General de Sa
nidad.—La ética del analista de alimentos y productos alimen
tarios cuando actúa como representante de la Administración, 
en respaldo de la legislación vigente.

9. Confección del informe.—Fichas.—Actuaciones periciales 
bases legislativas y garantías de la no indefensión del inculpa
do como consecuencia de la actuación del laboratorio.

10. Alimentación y nutrición.—La función del sanitario en 
ambos campos.

11. Nutrición aplicada.—Selección de alimentos.—Planea
miento de comidas.—Aspecto económico de la alimentación.

12. Importancia general de la alimentación.—Requerimientos 
nutricionales.

13. Alimentos plásticos y energéticos.—Necesidades calóri
cas.

14. Evolución de la ciencia de la nutrición.
15. El futuro de la alimentación.—Métodos para afrontar las 

necesidades mundiales.
16. Composición de los alimentos y su destino en el orga

nismo.—Metabolismo intermediario.
17. El agua como componente de los alimentos.—Función 

biológica y determinación.
18. Glúcidos.—Clasificación, composición, importancia de 

los alimentos.—Estudio de los diversos métodos analíticos.
19. Polisacáridos.—Tipos.—Función biológica.—Utilización en 

la industria alimentaria.
20. Prótidos.—Composición química, valor biológico, su im

portancia en los alimentos.—Determinación.
21. Proteínas de origen no animal.—Derivados del petró

leo.—Proteínas vegetales.—Su aplicación en la industria alimen
taria.

22. Lípidos.—Clasificación.—Valor biológico, contenido en los 
alimentos.—Determinación.

23. Vitaminas. —Estructura. —Función biológica. —Fuen
tes naturales.—Características tecnológicas y analíticas.

24. Enzimas.—Función y aplicaciones en la industria ali
mentaria.

25. Substancias minerales.—Interés biológico.—Determina
ción de macro y microelementos.

26. Gastronomía y Dietética.
27. Enfermedades carenciales.—El hambre y la iniciación.
28. Transtornos metabólicos relacionados con la nutrición.
29. Concepto de alimentos para regímenes especiales.—Sus 

clases.



30. La nutrición de los españoles.—Sistemas de estudio.
31. Los aditivos.—Principios esenciales de su necesidad de 

utilización.—Tipos y acciones.
32. Substancias que modifican los caracteres organolépticos 

(colorantes, edulcorantes, agentes aromáticos y saborizantes).— 
Aplicación.

33. Estabilizadores de los caracteres físicos (emulgentes, 
espesantes, espumantes, humectantes, etc.).—Aplicación, identi
ficación y análisis.

34. Substancias qué impiden las alteraciones químicas y 
biológicas (antioxidantes, conservadores, sinérgicos).—Aplicacio
nes y análisis.

35. Correctores de cualidades plásticas (disolventes, neutra
lizadores, clarificadores, etc.).—Aplicación.—Identificación y 
análisis.

36. Los recursos alimenticios del mar.
37. Aspectos del control alimentario.—Su significación pa

ra el consumidor.—Controles sanitarios y de calidad.
38. Alimentos perecederos y conservados.—Sistemática de ac

tuación en cada caso.—Preparación de muestras para análisis 
físico, químico, bioquímico y biológico en alimentos.

39. Aguas de bebida,—Clasificación.—Análisis más necesa
rios desde el punto de vista sanitario.

40. Bebidas no alcohólicas.—Clasificación y análisis más ne
cesarios desde el punto de vista sanitario.

41. Bebidas alcohólicas.—Análisis fundamentales.
42. Características de los vinos españoles y su apreciación.
43. Alteraciones y adulteraciones de los vinos españoles.— 

Análisis más frecuentes.
44. Aceites y grasas en los preparados alimenticios.
45. Agentes aromáticos y aceites esenciales.
46. Alimentos de origen animal.—Sus análisis más necesa

rios y fraudes más frecuentes.
47. Alimentos de otros orígenes.—Análisis más necesarios y 

fraudes más frecuentes.
48. Alimentos preparados.—Precocinados, cocinados y de 

otro tipo.
49. Conservas.—Definición.—Tipos.
50. La leche y productos lácteos.—Sus componentes.—Diver

sas formas de presentación.—Características esenciales de cada 
una de ellas.

51. Alimentos estimulantes.—Café.—Cacao.—Análisis funda
mentales e interpretación de resultados.

52. Alimentos transformados por fermentación.
53. Necesidad del control sanitario en la alimentación co

lectiva.
54. El analista de alimentos frente a un alimento simple.— 

Elección de determinaciones e interpretación do resultados.
55. El analista frente a alimentos transformados.—Elección 

de determinaciones e interpretación de resultados.
50. Nociones básicas de la aplicación del frío a la con

servación de alimentos.
57. El estado coloidal.—Empleo de los coloides en las in

dustrias alimentarias.
58. Técnicas tradicionales aplicadas usualmente en el aná

lisis de alimentos.
59. Modernas técnicas instrumentales y su aplicación en el 

análisis de alimentos.
60. Aplicación de las distintas variedades de la técnica cro

matográfica en el análisis de alimentos.
61. Bases físico-químicas de la espectrofotometría.—Su apli

cación al análisis de los alimentos.
62. Electroforesis.—Fundamentos y técnicas.—Aplicación al 

análisis de alimentos.
63. Viscosimetría, densimetría.—Puntos de fusión y refrac

tometría.—Aplicación al análisis de alimentos.
64. Microscopía.—Tipos de microscopios.—Preparación de 

las muestras y aplicación al análisis de alimentos.
65. Rodioisótopos.—Determinación y aplicación en el análi

sis de los alimentos.
66. Contaminaciones abióticas de los alimentos.—Su deter

minación.
67. Ecología de los pesticidas.—Su análisis.
68. Los materiales de envase y embalaje.—Problemas que 

pueden presentarse en relación con los alimentos desde el 
puntos de vista sanitario.

69. El mercurio en el medio ambiente.
70. Residuos de metales pesados en los alimentos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19753 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental por la que se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de 
las pruebas selectivas libres para cubrir una plaza 
de Técnico de Gestión en dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para 
participar en la oposición libre, convocada por resolución de la

Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental de 11 de marzo 
último y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 128, 
de 28 de mayo de 1976, para cubrir una plaza de Técnico de 
Gestión, vacante en la plantilla de dicho Organismo, se hace 
pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:

Aspirantes admitidos

Capuz Pons, Concepción (D. N. I. 37.826.681).
Gómez Guerra, José Carlos (D. N. I. 42,729.318).
Moll de Miguel, Ana María (D. N. I. 46.204.511).
Sala Morell, Juan (D. N. I. 77.056.291).
Vela Franco, Felipe (D. N. I. 36.691.440).

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Contra la presente resolución podrán los interesados inter
poner la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días a partir 
del siguiente a su publicación.

Barcelona, 29 de julio de 1976.—El Ingeniero Director, José 
María Llansó.

19754 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se hace pública la 
lista definitiva de aspirantes admitidos a la opo
sición libre convocada para cubrir úna plaza de 
Delineante vacante en la plantilla de dicho Orga
nismo.

Transcurrido el plazo de reclamaciones concedido en Re
solución de 25 de mayo de 1976, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 172, de 19 de julio último, por la que 
se hizo pública la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición Ubre para cubrir una plaza de Deli
neante, vacante en este Organismo, convocada por Resolu
ción de 12 de febrero de 1976,

Esta Dirección ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de admitidos a dicha oposición libre, integrada por 
los siguientes aspirantes:

Alonso Bueno, María del Carmen (D. N. I. núm. 38.775.726). 
Centelles Torres, Luis Femando (D. N. I. núm. 37.637.049).
 Doménech Coy, María Antonia (D. N. I. núm. 17.852.969). 
Gangolells Sampons, Pedro (D. N. I. núm. 78.146.688).
Huertas Ríos, María Eulalia (D. N. I. núm. 4.601.252).
Pérez Ruiz, Francisco (D. N. I. núm. 39.279.981).
Pinto Casafont, Ramón (D. N. I. núm. 78.146.747).
Pujols Pons, Pelegrín (D. N. I. núm. 36.642.044).
Sánchez Muñoz, Manuel (D. N. I. núm. 38.772.676).

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer 
recurso de reposición ante esta Dirección, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», conforme a lo previsto en el apartado 4.5 
de la convocatoria de referencia.

Barcelona, 8 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Director, 
José María Llansó.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19755 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que 
se convoca concurso-oposición para la provisión 
de dos plazas de «Mecánica Teórica» (Facultad de 
Ciencias). en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Mecánica Teórica» 
(Facultad de Ciencias), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de Ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y 
en las normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado»
del 2 ).


